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30171 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «José Picó, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «José Picó, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
orden ministerial de 9 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 15), modificada por orden ministerial de 2 de 
noviembre de 1977,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 15 de noviembre de 1977, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «José Picó, S. A.», por Orden ministerial de 9 de 
noviembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 15), modifi
cada por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1977, para- la 
importación de maderas tropicales y la exportación de tableros 
contrachapeados y puertas prefabricadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30172 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a Indumetal, S. A.», por Orden 
de 17 de febrero de 1965 y modificación posterior 
en el sentido de establecer equivalencias.

Ilmo. Sr.: La firma «Indumetal, S. A.», beneficiaría del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 17 de 
febrero de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y 18 de 
junio de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio) para 
la importación de cobre «Blister» y chatarra de cobre y la ex
portación de lingotes y cátodos de cobre afinados electrolítica
mente, solicita su modificación en el sentido de establecer 
equivalencias entre las mercancías de importación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Indumental, S. A.», con domicilio en Asúa- 
Erandio-Bilbao (Vizcaya), por Orden ministerial de 17 de fe
brero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 24), en el sen
tido de que a efectos de lo establecido en el párrafo 2.º del 
artículo 4.º del Decreto 1492/1975, de 26 de junio  se considere 
que responden al principio de equivalencias las dos mercan
cías de importación, cobre «blister» y chatarra de cobre.

2. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23 de 
abril de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia la exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 17 de febrero de 1965 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30173 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Industrias Auxiliares 
de Metales y Plásticos» (Vicente Serrat Terrade- 
llas) por Orden de 11 de octubre de 1975, ampliada 
por la de 13 de septiembre de 1976, en el sentido 
de concluir la importación de poliamida y de A.B.S. 
y la exportación de nuevos productos.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias Auxiliares de Metales y Plás
ticos» (Vicente Serrat Terradellas), beneficiaria del régimen 
de tráfico de. perfeccionamiento activo por Orden de 11 de 
octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviem
bre), ampliada por la de 13 de septiembre de 1976 («Boletín

Oficial del Estado» de 29 de octubre), para la importación de 
polietileno, poliestireno y polipropileno, y la exportación de 
artículos de plástico para «camping», solicita se incluya la 
importación de poliamida y A.B.S. y la exportación de nuevos 
productos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo autorizado a «Industrias Auxiliares de Metales y Plásticos» 
(Vicente Serrat Terradellas), con domicilio en San Cristóbal, 8- 
10, Olot (Gerona), por Orden ministerial de 11 de octubre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), ampliada 
por la de 13 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado», 
de 29 de octubre), en el sentido de incluir la importación de 
poliamida (Nylón-6) en granza para inyección (P. A. 39.01.E.2) 
y de A. B. S. (acrilo nitrilo-butadieno-estireno) de granza para 
inyección (P. A. 39.02.C.1), y la exportación de empuñaduras 
para desbarbadora manual «Bosch» y conjunto de caja, tapas 
y asa para aparato radio «Cassette» «Philips» (P. A. 39.07 B.3).

2. ° A efectos contables respecto a la presente ampliación se 
establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de 
importación contenidas en los producto que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que Se acoja el interesado, 
102,04 kilogramos de poliamida o de A. B. S.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 2 por 100 de la. mercancía importada.

El interesado deberá expresar en la documentación aduanera 
de exportación, y por cada producto, el porcentaje en peso 
de la primera materia realmente contenida, determinante del 
beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente reali
zar, pueda expedir la oportuna hoja de detalle.

3. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26 de 
mayo de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 11 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de noviembre), ampliada por la de 13 de sep
tiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de octubre) 
que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., El Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30174 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Tecnofil-Jorge Juanmartí Fa
rre» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilo de cobre esmal
tado y la exportación de bobinas desmagnetiza
doras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tecnofil-Jorge Juanmartí 
Farre», solicitando el régimen tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilo de cobre esmaltado y la ex
portación de bobinas desmagnetizadoras,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Tecnofil-Jorge Juanmartí Farre», 
con domicilio en Barcelona, calle Zamora, 103, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
hilo de cobre esmaltado, P. E. 85.23.91, y la exportación de 
bobinas desmagnetizadoras para televisores color, P. E. 
85.01.01.

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de hilo de cobre esmaltado con

tenidos en el producto exportado, se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, al 102,04 kilogramos de 
 dicha materia prima.

De dicha cantidad se consideran subproductos aprovecha
bles el 2 por l00 que adeudarán por partida arancelaria 74.01.41.

No existen mermas.
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El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente certi
ficación.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta-autorización, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del- Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiemdo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importar deberá reunir la condición de 
transformar y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

7 ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial-de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

LaS 'cantidades de mercancías a Importar con franqueza 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8 ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contando a partir de la fecha de su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 15 de febrero de 1977 hasta la aludida fecha de publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado».

9° La autorización caducará de modo automático si, en el 
plazo de dos años, no se hubiera realizado ninguan exportación 
al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adODtará las medidas que considere oportunar respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio. Carlos Bustelo y García del Ral.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30175 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Beges, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapas de aluminio sin alear y la expor
tación de planchas de aluminio.

limo. Sr.: Cumplidos.l'os trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Beges. S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapas de aluminio sin-alear y la exportación de plan
chas de aluminio.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Beges, S. A.», con domicilio en 
Amaya, 8, Las Arenas (Vizcaya), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de chapas de alu
minio sin alear, con una pureza del 99,8 por 100, de espeso
res 0,3 y 0,4 milímetros, medidas de 0,5 metros cuadrados a 
2 metros cuadrados (P. A. 76.03. A), y la exportación de plan
chas de aluminio, micrograneadas mecánicamente y electrolí
ticamente anodizadas. preparádas para su empleo como sopor
tes impresores en Artes Gráficas (P.A. 84.34. C-5).

A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de chapas de aluminio realmente 

contenidos en los productos que se exporten, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarlos, según 
el sistema a que se acoja el interesado, de 100 kilogramos de 
chapas de aluminio de las mismas características (espesor y 
superficie). No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso y características de la chapa realmente 
contenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de es'ta autorización, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
ralas Competentes del Ministerio de Comercio y Turismo* a los 
efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la monede 
de pago de la exportación, sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la cürrrespondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen d® tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, -además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfioo de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar Con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
loe exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en 'todo o 
»n parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
iel cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
7 exportación de las mercancías será de seis meses.

8 ° Se otorga esta autorización por un período de cinco


